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CIRCULAR No. CSJBTO24-163 

 
FECHA:   Bogotá, D.C., 22 de enero de 2024 
 
PARA:   JUECES DE PAZ Y RECONSIDERACIÓN DE BOGOTÁ 
 
DE:    HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO 
   Presidente  

Comité de Jueces de Paz y Reconsideración de Bogotá 
 
ASUNTO:   “Aplicativo Web para la rendición del Informe Estadístico Semestral  

Jueces de Paz y Reconsideración de Bogotá” 
 
Apreciados(as) jueces(zas):  
 
Reciban un cordial y caluroso saludo, deseándoles a todos ustedes éxito en sus labores. De la 
manera más atenta solicito su valiosa colaboración en el sentido de rendir el informe de su 
gestión del II Semestre de 2023 a través del “Aplicativo para la rendición del informe 
estadístico semestral de los Jueces de Paz y Reconsideración de Bogotá”.  
 
Lo anterior en los términos del Acuerdo No. PCSJA22-11924 de 2022, que dispone:  
 

 
 
 

TÉRMINO PARA RENDIR EL INFORME DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 2023 
LUNES 29 DE ENERO DE 2024 – 5:00 PM 

 
Este aplicativo tiene la misma estructura del formato establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura que todos ustedes conocen, y podrá ser diligenciado desde cualquier navegador de 
internet o desde un celular con acceso a datos, evitando el uso de papel, y la remisión de correos 
electrónicos, pues la información llegará de manera inmediata a nuestras bases de datos. No se 
aceptarán informes enviados por otros medios.  
 
 

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO: 
 

1. Copiar y pegar el siguiente link en su navegador, o dar clic: 
https://consejoseccionales.ramajudicial.gov.co/csjbta-gestor/jueces-paz/ingresar  
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2. Deberá ingresar únicamente con su número de cédula, sin utilizar puntos, ni comas. 
3. Por favor actualizar sus datos personales: Localidad, Dirección, correo electrónico 

personal, y teléfono.  
4. Es obligatorio diligenciar todos los campos del formulario. Aquellos campos que no 

utilice, deberán diligenciarlos con el número cero (0), y en la columna final “no 
aplica” de lo contrario el aplicativo no le permitirá guardar.  

5. Al finalizar el diligenciamiento deberá dar clic en el botón GUARDAR, y posteriormente en 
el botón FINALIZAR.  

6. El aplicativo enviará al último correo registrado la confirmación de recepción.  
 
Agradecemos a todos ustedes su apoyo y la valiosa gestión que realizan día a día con la 
comunidad en la solución de conflictos.  
 
Se adjunta a esta circular el instructivo-ABC, muy práctico para consulta y diligenciamiento. 
 
Cordialmente, 

 
HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO 
Presidente Comité de Jueces de Paz y Reconsideración de Bogotá 

 
HEPS / Fabian V.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


